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M a d rid , 31 d e  a g o s to  de  1937

Sobre la in tervención 

de las Compañías 

de Seguros

En la «G aceta» se publicó  la siguien­
te d isposición ;

«En ordeti a la aplicación  e interpre­
tación del decreto de este ministerio, 
fecha 6 de junio próx im o pasado («G a ­
ceta» del día 8), que decretaba la inme­
diata intervención de todas y  cada una 
de las Com pañías y entidades de segu­
ros españolas y extranjeras inscritas,

Este ministerio ha acordado  que con  
la m ayor urgencia se lleve a cabo  la 
e jecución  de d icho decreto, para lo 
cual el Cuerpo T écn ico  de Inspección 
de Seguros y A horros, en co laboración  
con  el personal del cuerpo auxiliar que 
sea preciso, actuará sin dilación algu­
na, a fin de que los propósitos  que en 
dicha d isposic ión  se persiguen y las 
ventajas que con  la misma han de lo ­
grarse n o  se dem oren ni un día más de 
lo indispensable.

S iendo más de doscientas cincuenta 
las entidadades inscritas en diversos 
ram os de seguros que operan en tod o  
el territorio nacional, se ha procedido 
a una distribución de trabajo, según la 
localidad don de  radique su dirección 
o  delegación general, englobándolas en 
las tres categorías que a continuación 
se indican.

Primera. Madrid, en donde se en­
cuentran dom iciliadas setenta y dos 
entidades aseguradoras.

Segunda. Cataluña y Levante, d o n ­
de radican ciento trece entidades ins­
critas; y

Tercera. T odas  las entidades que 
tienen su dom icilio  social en zona re­
belde, de las que quedarán intervenidas 
la delegación o  delegaciones estableci­
das en territorio leal.

Para intervenir las entidades inclui­
das en la primera categoría, que se c i­
tan distribuidas en grupos, se designa 
a los siguientes funcionarios:

G n ip o  A . — D . Juan P u ig  Q u ero  
(M adrid)

La Nationale: R am o vida y otros.
La Paternelle; Idem id.
I /U nión: Idem id.
Le Phoenix: Idem id.
C om pagnie  d ’Assurances Générales:

R am o vida.
L'Urbaine: Idem id.
La Popular: Idem id.

G rupo B .—D . A n to n io  C resp o  F u en ­
te s  (M adrid)

Cervantes: R a m o  vida y otros.
La Equitativa (Fundación Rosillo); id. 
La Sud-Am érica: Idem  id.
La Victoria de Berlín: Idem id.
Vita; R am o vida,
La Adriática: R am o vida y otros.
La M undial y la Mutualidad Híspano- 

Francesa: Idem id.

G rupo C. — D . F ortu n a to  T oni y R u iz
(M adrid)

Atlántica: R am o vida.
E conom ía: Idem id.
La U nión y El Fénix Español; Ram o 

vida y otros.
El Fénix Español: R am o vida.
España, S, A .: Idem id.
La Gresham : Idem  id.
La Guardian: Idem. id.

G ru po D . — D . R a fa e l  R ed ru e lio  y 
S an z (M adrid)

L’Union: R am os accidentes e incen­
dios.

La Preservatrice: R am o accidentes. 
C om pañía Española de Seguros de 

Crédito y Caución.
L’Aigle: R am o incendios.
Du Soleil: R am os incendios, acciden­

tes y rob o . •
España Mutua: R am o enfermedades.
La Popular Ibérica: Idem id.
La Previsión Vidriera: R am o cristales

G ru p o E. — D . M igu el B a eza  M olina  
(M adrid)

Covadonga: R am os incendios, trans­
portes y pedrisco.

La Urbana y El Sena: R am o accidentes. 
La Mannheim: R am o transportes.
El Fénix Agrícola: R am o ganados.
La Urbana: R am o incendios.
Minerva: R am o vida.
La Estrella: R am o vida y otros.
Caja de Seguros M utuos contra Incen­

dios-Agricultores. R am o incendios.

G rupo F. — D. L uis B o u rg ó n  A lzu ga -  
rag  (M adrid)

Royal Exchange: R am o incendios. 
Skandinavia: R am o transportes. 
Com pañía Europea de Seguros de Mer­

cancías y Equipajes: Idem id.
La Franco-Española: R am os vida e in­

cendios.
La Mutual Franco-E spañola : Ram o 

tontinas.
La France; R a m o  incendios.
The Equitable Life Assurance: Ram o 

vida.
Sajesa: D ecom iso  de carnes.

G ru p o G. — D . R a fa e l  P é r e z  M a ffey  
(M adrid)

Cantabria: R am os incendios y trans­
portes.

M utua de Seguros de la Federación 
Española de Arm adores de Buques 
de Pesca. R am o accidentes.

Fides: Idem id.
Lucero: R am os incendios y transpor­

tes.
La Patria Hispana: R am o vida y otros.
Alliance Assurance: R am o incendios.
O m nia ; R am os accidentes, incendios y 

robo .
N ord 'D eutsche: R am os incendios, ex ­

po liac ión  y robo .

G ru po H . — D . A n to n io  G arcía -S u elto  
(M adrid)

L’Abeille: R am os incendios y pedrisco.
Mutualidad de Empresarios de Espec­

táculos: R am os accidentes y pelí­
culas.

El Lloyd Alemán; R am o transportes.
Equitativa dos  EE. UU. d o  Brazil: 

R am o vida.
Plus Ultra; R am o vida y otros.
La Vidriera Española: R am o cristales.
Europe C om pany: R am o ganados.
Mutualidad General Agropecuaria  (G a­

naderos): Idem id.

G rupo I. — D . J osé  P a sto r ín  e  Ibarra
(M adrid)

General Española de Seguros: Ram o 
vida y otros.

Previsión Social: R am o incendios.
Le Nord: R am o incendios y otros.
Seguro M édico : R am o enfermedades.
Peninsular, S. A.: R am os incendios, 

accidentes y transportes.
U nión Española; R am o vida y otros,
Albingia: R am o transportes.
Herines: R am o accidentes,

G ru po J. — D . M igu el P o r to lé s  Traín  
(M adrid)

Mutua de Seguros Agrícolas: R am os 
incendios, accidentes y pedrisco.

La Fonciére: R am os incendios, acci­
dentes. transportes y robo.

La Fraternidad Mutua Nacional: Ram o 
enfermedades.

La Luna: R am o cristales.
Mutuelle Générale Frangaise: Ram o 

vida,
Nordstern; R am os incendios y trans­

portes.
La Providencia: R am o incendios.

En lo que se refiere a la segunda ca­
tegoría, y ante la situación de derecho
y de hecho creada en Cataluña por  la
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aplicación p or  la Generalidad de las 
leyes dictadas en materia de seguros 
generales, se designa a D. Augusto de 
Castañeda y Bel, inspector del Cuerpo 
T écn ico  de Seguros y A horros, con  la 
facultad de proponer la cooperac ión  
del personal que considere necesario 
para entender en la función  superviso- 
ra que en  materia de seguros com pete 
al P od er  central, a tenor de lo estable­
c ido  en el artículo 6,®, párrafo segundo, 
del vigente Estatuto de Cataluña; habi­
litándose al efecto en Barcelona la In­
tervención general de Seguros del Esta­
d o  en Cataluña, la cual, además de sus 
funciones delegadas propias, asumirá 
la específica de velar por  el fiel cum pli­
miento de los decretos de fecha 6 de 
junio último por los interventores ha­
bilitados de la Generalidad, visando 
sus actas y elevándolas a la aprobación  
de la D irección  general de la Deuda; 
Seguros y  Clases pasivas; to d o  ello sin 
perjuicio de poner en con oc im ien to  de 
esa D irección general c u a n t a s  m o ­
ciones le sugiera la marcha general de 
los seguros en Cataluña.

Los inspectores señores Mingarro 
San Martín, G arcía Fando, Herrero y 
Magro quedarán directamente afectos 
al servicio de la Dirección.

La función de los inspectores actua­
rios en M adrid se entenderá sin perjui­
c io  del desplazamiento ocasional a C a­
taluña, si, a propuesta de la Interven­
c ión  general en esa región, y por  acuer­
do de la D irección general, fueran in- 
di.spensables sus servicios para la c o m ­
putación de las reservas de las entida­
des operantes en el ram o de vida.

En cuanto a la tercera categoría, se 
procederá a la designación del perso ­
nal y distribución de trabajo tan p r o n ­
to c o m o  se conozcan  los dom icilios  y 
delegaciones correspondientes a aque­
llas entidades cuyas direcciones se en­
cuentran en zona rebelde o  en lugares 
a los que no es posible el desplaza­
miento.

Los inspectores a quienes se contrae 
la primera categoría, grupos A-J, para 
la inmediata intervención de las enti­
dades radicantes en Madrid, deberán 
ser secu ndados en su m isión interven­
tora, en la form a y m edida com patibles 
con las estrictas necesidades del servi­
cio  de la S ubdirección , por los restan­
tes funcionarios inspectores de servicio 
en la capital de la República , con ju n ­
tamente c o n  el personal auxiliar nece­
sario.

T od os  los funcionarios encargados de 
dar cum plim iento a esta misión habrán 
de actuar con  arreglo a las norm as e 
instrucciones que se dicten, para que 
en to d o  m om en to  exista la coord in a­
ción y unidad de criterio indispensables 
al desarrollo de tan im portante labor 
c o m o  ia que se les encom ienda, y en 
la cual ostentarán tan amplias faculta­
des c o m o  precisen para realizar los ac­
tos que en cada caso  estimen más c o n ­
venientes a los intereses que se les c o n ­
fían; pudiendo suspender tod os  aque­

llos acuerdos o  actos que entiendan 
perjudiciales a la intervención, llevan­
d o  el com pleto  contro l del funciona­
miento social, así c o m o  la constante 
intervención de los bienes, valores y 
fon d os  existentes, y de su m ovim iento 
ulterior, de cada una de las entidades 
intervenidas p or  e l l o s ,  y pudiendo 
adoptar aquellas medidas u r g e n t e s  
provisionales que consideren indispen­
sables al m ejor  com etid o  de su ob liga ­
ción, si bien deberán dar cuenta inme­
diata de ella a la D irección  general de 
la Deuda, Seguros y Clases pasivas, 
para que ésta en un plazo prudencial, 
las apruebe o  modifique.

Los gestores o  representantes legales 
de las entidades intervenidas podrán 
im pugnar los acuerdos de los interven­
tores en un plazo de c in co  días acu ­
diendo ante la D irección  general de la 
D euda, Seguros y Clases pasivas.»

El Instituto Nacional de Previ­
sión pasa a depender de Ha­

cienda

Dice así la parte dispositiva del de­
creto de 6 del actual:

«A rtícu lo  1.® El Instituto Nacional 
de Previsión, con  la autonom ía, orga­
nización y funcionam iento que le son  
peculiares en virtud de las d isposic io ­
nes vigentes, y conservando tod os  sus 
organism os rectores, sin más varia­
ciones que las derivadas del artículo 
3,® del presente decreto, quedará ads­
crito al ministerio de H acienda y Eco­
nom ía, para la orientación, coord ina­
c ión  y práctica de la política del Esta­
do. en cuanto se refiere a los seguros 
en general. Administrativamente se re­
lacionará con  la D irección  general de 
la Deuda. Seguros y  Clases pasivas y 
su presidente tendrá, cerca del titular 
de la cartera de H acienda y E conom ía, 
las facultades y  com etidos  que son  es­
tatutarios,

Art. 2.® El ministerio de Trabajo y 
Asistencia social podrá recabar del 
Instituto Nacional de Previsión cuan­
tos asesoram ientos e in form es juzgue 
convenientes sobre iniciativa y  des­
arrollo de los seguros sociales en gene­
ra!. in spección  oficial del trabajo y 
cuanto se relacione con  la legislación 
en materia de accidentes del trabajo, 
tanto en la industria c o m o  en la agri­
cultura.

Art. 3.® El C on se jo  de Patronato 
del Instituto N acional de Previsión 
será integrado p or  su presidente, re­
presentante del G ob iern o  en el régi­
m en legal de previsión, representacio­
nes de las clases patronales y  obreras 
interesadas en los seguros, representa­
ciones de los ministerios de Hacienda 
y E con om ía  y de Trabajo y Asistencia 
social, y un representante del personal 
de d ich o  Instituto.»

VISADO POR LA CENSURA

Cambios oficiales de moneda 
extranjera

H e aquí las últimas 
jadas para las divisas 
el ministerio de Ha cien

cotizaciones fi- 
extranjeras por  
da y E conom ía:

Compra Venta

L ibras  e s te r l in a s ................ 68 71
F r a n c o s  f r a n c e s e s ............. 56,50 57,50
D o l l a r s .................................... 13,65 14,26
R e i c h s m a r k s ....................... 5,49 5,75
F r a n c o s  s u i z o s .................... 313,60 327,50
B e lg a s ...................................... 229,60 239,80
F lor in es  .................................. 7,53 7,87
C o r o n a s  c h e c a s .................. 42.50 43,50
P e s o s  a r g e n t in o s ............... 4,13 4,32
C o r o n a s  s u e c a s .................. 3,50 3,67
C o r o n a s  d a n e s a s ............... 3,03 3.18

C a m b io s  de  «c lear in g»

Liras ......................................... 67,50 68,50
C o r o n a s  n o r u e g a s ........... 3 3,05

LUE DE F I A S  y  EABRIEAS
POR E R IR li lE R D S

La «G aceta »  de 7 de agosto  publica 
un D ecreto  de Hacienda y  E conom ía 
d ispon ien do  que los extranjeros que 
deseen enajenar fincas rústicas, urba­
nas o  establecimientos fabriles sitos en 
España, vienen obligados a presentar 
en el Ministerio de H acienda y E co n o ­
mía instancia solicitando autorización, 
en la que se hará constar el detalle de 
la operación  en proyecto , nom bre del 
com prador, precio  y form a de pago y 
todas las cond iciones  referentes al mis­
m o que deban figurar en la escritura 
de com praventa proyectada.

El Ministerio de H acienda y  E c o n o ­
mía resolverá en el p lazo de sesenta 
días siguientes a la presentación de la 
instancia, bien que proceda  la autori­
zación del negocio  propuesto  o  d isp o ­
n iendo. p or  ser conveniente al interés 
del Estado, que éste adquiera los bie­
nes cuya enajenación se pretende en 
los térm inos y  cond iciones  de la opera­
ción  proyectada,

En caso de ser autorizada la enajena­
ción, p o d r á  el vendedor extranjero 
otorgar la correspondiente escritura, 
viniendo obligado, tanto el notario 
ante el cual se otorgue c o m o  el intere- 
rado, a notificarla al Ministerio de H a ­
cienda y  E conom ía  mediante la remi­
sión de una copia  simple de la misma.

Si autorizada una enajenación den­
tro del p lazo de sesenta días siguientes 
a la fecha en que aquélla sea notificada 
no se llegue a verificar, vendrá obliga­
do el solicitante a dar cuenta explican­
do los m otivos  al Ministerio de H acien­
da y E conom ía .

El Estado tendrá derecho de retracto 
de todas las enajenaciones que los ex­
tranjeros hubieran form alizado desde 
e l l 8  de ju lio  último, qu edan do su b ro ­
gado en los  m ism os términos y  condi­
ciones del com prador, pu d ien do  ejerci­
tar a tales finalidades las co rresp on ­
dientes acciones.

Ayuntamiento de Madrid
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Cese en el cargo de consejero  del 
B an co  de España de D. Enrique Rodrí- 
quez Mata.

D im isión del cargo de agregado c o ­
mercial en W áshington  de D. Alfredo 
Matilla Jimeno.

Renuncia del cargo de secretario de 
la O ficina com ercia l en París de D on 
José Dacasa Salcedo.

El mercado sui­
zo de capitales

La demanda de capitales en el merca­
d o  suizo se ha acentuado en tales tér­
m inos, que el G ob ie rn o  ha solicitado 
su parecer a la com isión  de expertos 
que allí funciona desde hace un año 
con éxito. Y esta entiende —con  un 
sentido difícilmente discutible —que, en 
tanto que esa plétora presente de capi­
tales no sature las necesidades del país, 
parece imprudente que los estableci­
m ientos de crédito abran cuentas a 
empresas extranjeras e incluso asegu­
ren empréstitos.

S obre  otros  puntos ha inform ado, 
también a petición  la referida C o m i­
sión. Y  parece que el G ob ie rn o  se de­
cide a hacerle caso.

Los ingresos de los 
Consejos Municipales

P o r  O rden  de G obern ac ión  se ha 
dispuesto lo siguiente:

«Prim ero. Los C onsejos  m unicipa­
les, sin excepción , enviarán a este Mi­
nisterio relación justificada de todos  y 
cada uno de los ingresos de que se nu­
tre su presupuesto, con  indicación  de 
las altas y bajas sufridas en la recauda­
c ión  de los m ism os y en relación a los 
años 1935-36.

S egun do. Propuesta  de a q u e l l a s  
cargas de m arcado tipo supermuníci- 
pal que, a ju icio  de los indicados C o n ­
sejos, debieran desaparecer.

Tercero. M edios que estimen más 
eficaces para llegar rápidamente a la 
m unicipalización de la vivienda, agua, 
gas. electricidad, m ercados, m atade­
ros, espectáculos, transportes, etc.

Cuarto. Cuantas sugestiones, p ro ­
puestas y proyectos  estimen viables los 
repetidos C on se jos  para el m ejor  ord e ­
namiento de sus Haciendas.

Lo dispuesto en la presente O rden 
afecta, exclusivamente, a los C on se jos  
municipales de jas provincias de régi­
m en com ú n .»

Italia, Japón y Esta­
dos Unidos. Cambios.

Ninguna novedad  se registra en el 
m ercado m onetario de Londres, donde 
continúa pagándose el d inero para 
prestamos a la vista, c o n  n egocio  muy

escaso, entre 0,50 y 0,75 por  100 co m o  
tipos más corrientes, llegándose pocas 
veces al de 1 por  100, y el descuento 
del buen papel com ercial en el m erca­
do libre, entre 0,53125 y 0,5625.

H a sentado bien al franco la nueva 
baja de un entero que en el descuento 
se ha acordado  en Francia, habiendo 
m ejorado su cotización  en Londres, si­
quiera sea m odestamente; en cuanto a 
las dem ás divisas sus oscilaciones han 
carecido en general de importancia en 
el m ercado inglés.

El precio  del o ro  en barras ha pasa­
do. en Londres, de 139-10 a 139-6 1 2 
chelines la onza, y  el de la plata, de 
19 7'8 a 20 peniques.

En París, el m ercado m onetario ha 
recibido con  indiferencia la baja del 
descuento del 5 al 4 p or  100 acordada 
en principios del actual, si bien sus 
tipos nominales han experim entado el 
lóg ico  m ovim iento para atemperarse a 
la nueva situación.

En cam bios  extranjeros se ha notado 
más la influencia de esa baja, pues en 
su m ayor parte han ced ido  ligeramente 
en la tensión que frente al franco ve­
nían acusando.

S ervicio  de em­
préstitos búlgaros

El B an co  de Crédito búlgaro, deb i­
damente autorizado p or  el G ob iern o  de 
Bulgaria, ha prorrogado hasta el 31 de 
octubre de 1937, inclusive, el plazo de 
validez de su oferta de liquidación defi­
nitiva en m oneda extranjera de los cu­
pones de 1.® de diciembre de 1934 a 1.® 
de enero de 1937 de los empréstitos 
búlgaros 6 por 100 1892, 5 p or  100 1896, 
1902 y 1904, 4,50 por  100 1907 y 1909, 
7 p or  1001926 y 7,50 p or  1001928.

D icha oferta parece ha sido aceptada

BANCO 
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hasta ahora p or  la mayoría de los inte­
resados. y conform e a sus anteriores 
recom endaciones, las A s o c i a c i o n e s  
Nacional de tenedores franceses de va­
lores modiliarios, Belga para la defen­
sa de los tenedores de fon d os  públicos, 
Suiza de banqueros. C om ité de la B o l ­
sa de Am sterdam , Council oí Foreign 
B oudholders  y Leagne Loang C om - 
mittee, aconsejan a los tenedores pre­
senten, si ya no lo han hecho , lo  antes 
posible, y siempre antes de 1.® de n o ­
viembre de 1937, los cupones  de que se 
trata, para su pago, en los estableci­
m ientos respectivamente encargados 
del servicio financiero de estos e m ­
préstitos,

Los seguros y el Institu­
to Nacional de Previsión

P or  Decreto de H acienda y E co n o ­
mía de 6 de agosto se adscribe al citado 
Ministerio, para la orientación, c o o rd i ­
nación y práctica de la política del Es­
tado en cuanto se refiere a los seguros 
en general, el Instituto N acional de 
Previsión.

Pago de derechos 
arancelarios

D ictado por  el Ministerio de H acien­
da y  E conom ía, publica la «G aceta»  de 
8 de agosto un  D ecreto  con ced ien do  
un plazo de veinte días para que los in­
teresados, entidades u organism os que 
hubieren retirado de los muelles, alma­
cenes o  depósitos  mercancías extran­
jeras sin las formalidades reglamenta­
rias, procedan al inmediato ingreso de 
los d e r e c h o s  arancelarios que hu­
bieran devengado aquéllas y estuvieren 
sin satisfacer, de conform idad con  las 
cond iciones  que se determinan,

Tim bre de negociación o 
transmisión de Sociedades

Se ha prorrogado hasta el 30 de sep­
tiembre próxim o, por O rden  de H a­
cienda y E conom ía de 4 de agosto , el 
plazo para efectuar el ingreso previo y 
presentar en las Delegaciones de H a­
cienda provinciales y en el centro direc­
tivo del ram o los docu m entos  para li­
quidación del T im bre de negociación  o 
transmisión de las Sociedades anóni­
mas y comanditarias p or  acciones na­
cionales o  extranjeras sujetas al referi­
do  impuesto.

Cámaras Oficiales de Comer­
cio, Industria y Navegación

P o r  O rden  de H acienda y Econom ía 
de 3 de agosto se dispone conserven su 
carácter de organism os oficiales, con  
todos  sus derechos y obligaciones re­
co n o c id o s  e im puestos en la ley de B a ­
ses. las Cámaras Oficíales de C om er­
cio , Industria y Navegación, entretanto 
no se legisle en contrario, ajustándose 
en su funcionamiento a las norm as que 
se establecen, y trasladando inm edia­
tamente su residencia a Valencia el 
C onse jo  Superior de las referidas Cá­
maras.

\

\
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Las libretas de 
pequeño ahorro

Un D ecreto  de H acienda y E conom ía 
de 6 de agosto  deroga el de 2 de enero 
último relativo a la fijación de un inte­
rés de 3 p or  100 para las libretas de pe­
queño ahorro en las Cajas de este 
n om bre  hasta un  límite m áxim o de 
10.000 pesetas.

BANCO DE ESPAÑA
10.® sorteo para la amortización de la 
Deuda al 5 por 100, emitida en 10 de ene­
ro de 1935, por la Junta de la Ciudad Uni­

versitaria.

D eb ien do  acom odarse  la amortiza­
c ión  a lotes cabales, corresponde am or­
tizar en este trimestre, que vencerá el 
1.® de octubre próxim o, la suma de 
570.000 pesetas, por  los títulos emitidos 
en 1935 p or  la Junta de la Ciudad Uni­
versitaria. cuyo  cuadro  es el siguiente:

Junta de la Ciudad Universitaria al 
5 p o r  100, em isión  1935.

Serie

Capital que 
se am ortiza

Pesetas

A  pagar por 
Intereses

Pesetas

Total intereses 

y am ortización

Pesetas

A, , . 115.000
B, . . 455,000

238.062.50 353.062,50
951.937.50 1.406 937,50

570.000 1.190.000,00 1.760,000,00

P or  cada serie se hará un sorteo in­
dependiente y  se verificará co n  arreglo 
a las d isposic iones contenidas en la 
R, O . fecha 30 de jun io  de 1917.

El sorteo  tendrá lugar públicamente 
en este B a n co  el día 1.® de septiembre 
próxim o, a las diez en punto de la m a­
ñana. y  lo presidirá el director, asis­
tiendo, además, una C om isión  oficial, 
el secretario y  el interventor.

Se anunciarán en los per iód icos  ofi­
ciales los núm eros de los títulos a que 
haya correspond ido  la am ortización y 
quedarán expuestas al público , para su 
com p rob a c ión , las bolas de cada serie 
que hayan s ido  extraídas en el expresa­
d o  sorteo.

M adrid , 14 de agosto  de 1937. — El se­
cretario de la Sucursal. P . M artín ez.

Las alhajas y piedras preciosas en 

poder de particulares y Sociedades

Han de sei d e g o ia d a s  antes del i de seg- 
liemliíe, g sn eigoilaclón nneda g r g h i i a

He aquí la parte dispositiva del de­
creto de H acienda sobre la tenencia 
de joyas y piedras preciosas:

«A rtícu lo  1.® Desde la fecha de pu­
blicación  de este decreto en la «G aceta  
de la República» se reitera y se amplia, 
en cuanto no estuviera previsto por  las 
d isposiciones vigentes, la prohibición  
de exportar del territorio nacional toda

clase de metales preciosos en lingotes, 
pasta, m on ed a  u ob jetos  de cualquier 
forma y  calidad, de piedras preciosas, 
perlas y joyas de toda d a se , entendién­
dose p or  estas últimas las piezas de 
oro , plata o  platino c o n  perlas o  pie­
dras preciosas.

Se exceptúan de la proh ib ic ión  ante­
rior ios ob jetos  de uso con  oro , plata 
o  platino, tales c o m o  relojes, plumas, 
lapiceros, gafas, lentes, etc., que lleven 
consigo  los viajeros. Las Aduanas faci­
litarán el depósito  de aquellos de di­
ch os  ob jetos  de uso que. aun declara­
dos p or  los viajeros a su salida del te­
rritorio nacional, no considere la A d ­
ministración exportables.

Art. 2.® En el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de prom ulgación  de 
este decreto, los ciudadanos españo­
les. ya se trate de particulares o  en­
tidades de cualquier clase y significa­
ción , vienen obligados a entregar en 
depósito  en las centrales o  sucursales 
de los B an cos  enclavados en territorio 
leal, previa presentación de la corres­
pondiente relación jurada, las piedras 
y metales preciosos , perlas y  joyas que 
tengan en su poder, a excepción  de los 
ob jetos  de uso a que hace referencia el 
artículo anterior.
Finalizado d ich o  p l a z o  de entrega, 
queda prohibida la tenencia de joyas, 
perlas y  piedras y metales preciosos  no 
exceptuados p or  este decreto con s id e ­
rándose su posesión  c o m o  delito de 
contrabando, con  independencia de la 
responsabilidad política rgue en todo  
caso calificarán los tribunales c o m p e ­
tentes.

Para d isponer de los citados dep ósi­
tos se requerirá autorización del m inis­
tro de H acienda y Econom ía.

Art. 3.® Se suspenden, mientras no 
se disponga lo contrario p or  el ministe­
rio de Hacienda y E conom ía las opera­
ciones de c a n c e l a c i ó n  de pignora­
ciones de los efectos a que se refiere el 
artículo prim ero de este decreto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en e] 
párrafo anterior, se podrán concertar 
operaciones de p ignoración  de alhajas 
y  ob jetos  preciosos de toda clase me­
diante la apertura del crédito  corres­
pondiente en cuenta sujeta a las res­
tricciones para el uso  de cuentas c o ­
rrientes y depósitos, y que n o  deven­
gará interés mas que en la cuantía del 
crédito  dispuesto.

Estas operaciones d e  pignoración 
podrán ser canceladas a solicitud del 
deudor y a b on o  al m ism o en cuenta c o ­
rriente de la diferencia entre el crédito 
dispuesto y  el valor del ob je to  a los 
precios del m ercado internacional, al 
cam bio  fijado para adquirir divisas del 
Centro Oficial de Contratación de M o­
neda.

Será nula y sin ningún valor toda 
clase de pactos de com iso  que pudieran 
establecerse fuera de la s  cond iciones  
señaladas en el párrafo anterior.

P o r  el ministerio de H acienda y E co ­

nom ía  se fijarán m ensualmente las c o ­
tizaciones de metales y piedras prec io ­
sas en razón de su especie y peso  y  a 
los efectos de la aplicación a la liqui­
dación  de la prenda que pudiera soli­
citar el deudor.

Art. 4.® Los particulares y entida­
des extranjeras residentes en España 
vienen ob ligados a presentar ante las 
Delegaciones o  Subdelegaciones de 
Hacienda enclavadas en territorio leal 
al G ob ie rn o  de la R epública en el plazo 
de c inco  días, las piedras y metales pre­
ciosos, perlas y joyas de su propiedad , 
específicamente relacionadas, al ob jeto  
de proveerles de una guia de circula­
ción . La om isión  d e  este requisito 
constituirá m otivo bastante para p r o h i­
bir la salida al extranjero de aquellos 
efectos, Transcurrido el plazo señalado 
ninguna entidad o particular extranje­
ro podrá  salir del territorio español 
con  más efectos de aquel carácter que 
los com p ren d id os  en la guía corresp on ­
diente. El exceso tendrá la calificación 
de delito de contrabando.

Se exceptúan de la ob ligación  de ser 
declarados, a los efectos de obtener la 
guía a que se refiere este artículo, los 
ob jetos  de la calidad de que se trata 
que estuvieren depositados en estable­
cim ientos bancarios. bien bajo la for ­
ma de depósito  abierto o  en cajas de 
seguridad alquiladas a nom bre d e  sus 
poseedores. Esta, excepción  n o  se 
aplicará a los depósitos o  cajas p r o ­
piedad de extranjeros que se hallen en 
libre d isposición , siendo de aplicación 
para estos casos  los preceptos del pá­
rrafo primero de este artículo.

Art. 5.® La exportación  de alhajas 
por extranjeros só lo  podrá ser autori­
zada p or  el ministro de H acienda y 
E conom ía, previa presentación de la 
guía correspondiente.

Art. 6.® E! ministro de H acienda y 
E conom ía queda facultado para dictar 
las d isposic iones com plem entarias de 
ejecución  de este decreto, del cual se 
dara cuenta a las Cortes.»

BANCO DE ESPAÑA
Pago dei cupón de los bonos oro de 

Tesorería

V encien do en 5 de Septiem bre p ró ­
xim o el cupón  núm. 8 de b on os  o ro  de 
Tesorería, emitidos con  fecha 5 de S e p ­
tiembre de 1935, se pone en c o n o c i ­
m iento de los poseedores  de ellos, que 
pueden presentar, desde luego, las 
Carpetas provisionales, que serán reci­
bidas en la S ecc ión  correspondiente  de 
la Caja de Valores, de este B a n co  en 
Madrid y en la Sucursal de Barcelona, 
únicas oficinas que se hallan encarga­
das de este Servicio, a fin de estampar 
en ellas el cajetín de pago del citado 
cupón , toda  vez que d ich os valores ca­
recen de él; previa la justificación de la 
propiedad, en los térm inos que d isp o ­
nen los  decretos de la presidencia del
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C onse jo  de Ministros y orden del Mi­
nisterio de H acienda de 14 y 20 de 
A g o s to  próxim o pasado, respectiva­
mente.

Este cupón  deberá pagarse, con for ­
me a los términos acordad os  por la D i­
recc ión  general del T esoro , de acuerdo 
con  las bases de em isión de los valores, 
ya en pesetas plata, c o n  la bonificación 
del cam bio  que rija el día 5 de S ep ­
tiembre próxim o para el pago  de los de­
rechos de Aduanas, o  bien en divisas 
oro , sobre las plazas del extranjero, a 
cargo de las que usualmente se entre­
gan por  los im portadores de divisas 
para el pago  de los m ism os derechos 
arancelarios, o  sea, en la actualidad: 
Francos franceses.

Esta o p c ión  se entiende para los pre­
sentadores de Carpetas, cuyo im porte 
sea superior a mil pesetas, pues aque­
llas facturas que s ó lo  alcancen esta 
suma o  sean inferiores a ella, habrán 
de ser necesariamente satisfechas en 
plata con  bonificación  igual a la seña­
lada par los derechos arancelarios, se­
gún antes se ha dicho.

Para cada uno de estos dos  con cep ­
tos se han establecido facturas diferen­
tes, ba jo  las que habrán de ser presen­
tados los valores, según que se preten­
da el pago  en plata, c o n  bon ificación , o 
en divisa sobre el extranjero.

C o n  respecto de este segundo caso  y 
cuando  los tenedores de Carpetas o p ­
ten p or  el c o b ro  del cu p ó n  núm. 8 en 
cheque de Francos franceses a la pari­
dad vigente de 0T426, la petición se 
formulará presentándolas ba jo  la c o ­
rrespondiente factura; pero con  diez 
días de antelación, p o r  lo  m enos, al de 
su vencim iento, o  sea desde luego y 
hasta el día 26 del actual inclusive.

A  los presentadores de facturas, 
cualquiera que sea su importe, que las 
entreguen después del día 26 del c o ­

rriente, el cupón  núm. 8 les será paga­
d o  en pesetas plata, c o n  la bonificación 
antes m encionada.

T odas  las reglas de este anuncio se 
entienden también a p l i c a b l e s  para 
aquellas personas que tengan entrega­
dos a depósito  en el B an co  estos B o ­
nos, en la inteligencia que, de no reci­
birse petición alguna antes del 26 de 
este mes, se entenderá que aceptan el 
pago en pesetas plata, con  bonificación 
de cam bio , y en tal form a se hallará 
extendido el libramiento correspon­
diente.

Madrid, 16 de A gosto  de 1937. —P. El 
Secretario general, P . M a rtín ez.

Pago de cupones de ob ligac iones del Te­
soro, a dos años fe ch a  y 3,50 por 100 de 
in terés, emitidas con fecha 20 de marzo 

de1936.

Los tenedores de cupones, venci­
m iento 20 de Septiem bre próxim o, n ú ­
m ero 6, de las O bligaciones del T eso ­
ro al 3,50 por  100, Em isión 20 de Mar­
zo  de 1936, a dos años fecha, pueden 
presentarlos, desde luego, ba jo  las res­
pectivas facturas, en la Caja de V a lo ­
res de las Oficinas del B an co  en Ma­
drid, y en las Cajas de las Sucursa­
les, para su pago, previo señalamiento 
por  el T esoro  público  y previa, también 
la justificación de la propiedad, en los 
térm inos que disponen los decretos de

la Presidencia del C on se jo  de Ministros 
y orden del Ministerio de H acienda de 
14 y 20 de A g osto  de 1936. respectiva­
mente.

Madrid, 20 de A gosto  de 1937. —P. El 
Secretario general, P  M a rtín ez .

Modificación del interés

P o r  decreto de 6 del actual se acuer- 
da derogar el de 2 de enero, a partir 
del 1 de julio de 1937, p or  el que se 
acordó  crear unas libretas especiales de 
pequeño  ahorro en las Cajas de este 
nom bre, hasta el límite m áxim o de
10.000 pesetas y con  un interés de 3 
por  100, superior en un m edio por  
ciento a los tipos fijados para las libre­
tas ordinarias, tanto en Cajas de A h o ­
rros c o m o  en establecim ientos han- 
carios.

Resuelta por  el m inisterio de H a­
cienda y  E conom ía  la fijación de tipos 
uniformes para el devengo de intereses 
en las cuentas acreedoras de los esta­
blecim ientos bancarios, sin alterar fun­
damentalmente la existencia de estas 
libretas de pequeño  ahorro, se hace 
preciso introducir alguna m odificación, 
y  será materia a resolver en breve la 
determinación de los tipos de interés 
que rigen h oy  en los distintos estable­
cim ientos de crédito.
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V I Z C Gran Vía, número 1. 
B I L B A O

Reservas . . .
Balance en 31 de diciembre.

50.000.000 de pesetno 
2.289.351.623<24 —

í

Capital autorizado .....................  lOO.OOO.OOO de pesetas
Capital suscrito y desembolsado 60.000.000 —

E ST E  B A N C O  R E A L IZ A  TO D A C L A S E  DE O P E R A C IO N E S  D E B A N C A  Y B O LSA
Sucursales en : A lcalá de Henares. Alcira, Algemesi, A lgorta, A L IC A N T E  (Paseo de los Mártires, 2). A lm ansa Amo- 
rebieta, Aranjuez, Baracaldo, B A R C E L O N A  (P laza de Cataluña, 21), Bermeo. Briviesca, Burriana, Calahorra C A S ­
T E L L O N  D E  L A  P L A N A  (González Cherma, 2), Carcagente, Cástro-Urdiales, C O R D O B A  (Concepción, 32), Cullera, 
Denia, Desierto-Erandio. Durango, Eibar, Elizondo. Gandía, Gavá, Guernica. Haro, Igualada, Irún, Játiba, Lequeitio  
Ltria; M A D R ID  (Alcalá, 47), Marquina. Martorell. M edina de Pomar, Miranda de Ebro, Ondárroa, Onteniente Portu- 
galete, Prat de Llobregat. Sagunto, San Baudilio de Llobregat, San Felíu de Llobregat, San Julián de M usques San 
Miguel de Basauri. San Sadurni de Noya, S A N  S E B A S T IA N  (Avenida de la Libertad, 10), Santo Dom ingo de la  Cal­
zada, Sestao, Sueca. T A R R A G O N A  (Méndez Nüfiez, 12, bajo), Tolosa. Torrente, Utiel, V A L E N C IA  (Avenida de B la s­
co Ibáñez, 3), Valm aseda, Vendrell. Villanueva y Geltrú, V IT Q R IA  (San Prudencio), Z A R A G O Z A  (P laza de la Cons­

titución, 4)

Agencias urbanas en : B IL B A O : San Francisco, 36; Portal de Zam udio, 4 ; Gordóníz, 20 (L a  C a silla ); Ribera, 59 (D eus- 
t o ) : Matico, 30; Ercilla, 12 (E nsanche).— M A D R ID  (Gran V ía ) : San Bernardo, 13; (Plaza del Progreso) Relatores, 26- 
(Glorieta de Bilbao) Fuencarral, 119; M ayor, 4 ; Vicente B lasco Ibánez, 40, esquina a  Alberto A guilera (Argüeiles) 
Goya, 17; San ta  Engracia, 50 ; Toledo, 58.— B A R C E L O N A : V ía  Layetana, 18: Ronda San Pablo. 62; P aseo del Triunfo  
37 (Pueblo N u e y o ): Sans, calle de Sans, 33; Salmerón, 67 (G racia ); Aribau, 101; Diputación, 3 1 2 .— T A R R A G O N A - 
Agencia Puerto, F. Galán, 6.— B A R A C A L D O : P laza de la República.— S A N  S E B A S T IA N : Miracruz, 20 (Barrio G ros)!

V A L E N C IA : Pi y  M argall, 51 (R u zafa).— 130 agencias en diferentes provincias.

Tipos de interés: Desde 1 de octubre de 1935, y  en virtud de la norma del Consejo Superior Bancario de observancia  
general y obligatoria para toda la  B anca operante en España, este Banco no podrá abonar intereses superiores a  los 
siguientes: I. Cuentas corrientes: A  la vista, 1,25 por 100 anual.— II. Operaciones de A horro: A )  Libretas ordinarias 
de Ahorro de cualquier clase, tengan o no condiciones lim itativas, 2,50 por 100 an u al; B ) Im posiciones: Imnociciones 
a plazo de tres meses, 2,50 por 100 an u al; imposiciones a  seis m eses, 3 por 100 anual; imposiciones a  doce* ir-cses o 
más. 3,50 por 100 anua!.— Regirán para las cuentas corrientes a  plazo los tipos m áxim os señalados, en esta, ocrm a

para las imposiciones a  plazo
C A J A S  D E ,  A L Q U l i ' L L R
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INDICADOR DE LA BANCA 
Y SEGUROS

B A N C O S  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

Banco Central. Alcalá, 57. . . . 110-10
Banco de Bilbao. Alcalá, 16 . . 12866
Banco de Construcción, S A.

Juan Bravo, 81 ......................  53840
Banco de Crédito Local de 

España. Paseo del Prado, 4. 12850
Banco de España. Calle de

Alcalá........................................  11110
Banco Exterior de España.

Carrera de San Jerónimo, 25. 21170
Banco Hipotecario. Paseo de

Recoletos, 12........................... 59340
Banco Hispano • Americano.

Plaza de Canalejas, 1 ...........  24668
Banco Hispano de Edificación.

Aven.® de Eduardo Dato, 16. 11270
Banco Internacional tfe ¡ndus- 

triay Comercio. C.® S. J.®, 43. 1109-5
Banco Mercantil e ¡ndastrial.

Avenida de P¡ y Margajl, 12. 22943
Banco Urquijo. Alcalá, 5o . . .  . 26555
Banco de Vizcaya. Alcalá, 47.. 11177
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes, 3 ..........  22544

BARCELONA

Banco de la Propiedad. Gerona, 2. 
Banco Urquijo Catalán. Pelayo, 42.

BILBAO
Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya. Gran Vía, . 
Sucursal del Banco de España.

m

BIPIIECSU BE ESPBli
Paseo de Recoletos, 12. - MADRiD

PRESTAMOS AMORTIZABLES coo PRIMERA liiPCTÉ* 
CA, a largo plazo, sobre ñocas rústicas y urbaoas hosta 
ci 50 por 100 de su valor, coa facultad de reembolsar eo 
ctrzlguier momeoto, total o parcialmente, el capital que 

se adeude

En representación de estos préstamos emite cédulas Iiído!c> 
certas al portador con exclusivoprivilegio.

Estos títulos son lósúnicos valores garantizados porPHIMERAS 
ECASiobre lincas de renta seaura v lécll venta, c-jo 

representan m ás del doble del capital nominal ae las cé­
dulas en circulación, teniendo como suplemento degaranlhc* 
Cípiial social y sus reservas. Se couzan como valores del Estado v 
tiuuen carácter de efectos públicos, no habiendo sufrido aliorn'* 
clones Imporlnnies en su cotización, no obstante tas Intan- 
cs'i crisis por que ba atravesado el país.

Se negocian todos los días en las Bolsas de España en grandes 
partidas; se pueden pignorar obteniendo un porcentaje elevado de 
su valor nominal a módico ínteres. Kl Banco H lpoter-rlo las 
admlio en depósito sin percibir derechos tfo cusiedle; co  
muiuca al depositante su amortización; se encarga de su negocia­
ción, bien directamente o por medio de los Bancos, corredores ds 
Comé elo y agentes autorizados de la localidad. Resulta, por tanto 
un Valor de cartera de máxima garanUa, Indispensable en Socleda 
des, Corporaciones y particuiates.

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO CE LA 
CONSTRUCCIÓN en poblaciones de importancia, bien a cacto o n 
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
Tiene establecido un Negociado e^ecial de apoderamicntos 

e tniormes, con carácter GRATUITO para representar a los peen- 
talarlos de provincias en toda la tramltaclód del préstamo, median­
te poder otorgado al efecto.

GIJÓN

Banco Minero e Industrial de Asturias 
(filial del Banco Urquijo).

OVIEDO

Banco Asturiano de Industria y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fnlela.

SAN SEBASTIÁN 

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco Mercantil.

SEGUROS (CO M PAÑ ÍAS D E ) (M adrid)

Teléfonos.

Adriát.ca, Comp.® de Seguros.
Avenida de Pi y Margall, 17.

Compañía Hipotecaria. Plaza
de Santa Ana, 4 ......................

España (S. A ). Avenida de
Dato, 8 .................................... .

L'Aueiilc. Avenida del Conde
de Peñaiver, 19.........................  22915

La E q u ita t iv a  (Eundación
Rosillo). (Alcalá, 6 5 ) ............

La Mundial. Plaza de García
Hernández, 2..........................

O m nia . Paseo de la Gaste- ___
llana, 1 ........................................  42305

BILBAO
Sun. Director general, D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo, 12.

14730

18305

19876

60000

21000

QRUPO OB

. A  E Q U I T Ü ^ T I V m
FUNDACION ROSILLO

■ -..m pr Aíns A n ó n im a s  de S eg u ro s,
i» In scritas en  la  D irecció n  de S eg u ro s  y  A h o rro  de. 

i M in isterio  d e  H a c ie n d a .
'•or.stituyen  u n  b lo o u e  a se g u ra d o r, con op e ra cio n es y  ca 

r . - l es  se p a ra d o s. Juríd ica y  fin a n c iera m e n te , d ivid idos  
si o s  en Ja s ig u ien te  f o r m a :

C A P I T A L  S O C I A L

C O M P A Ñ IA S

La Equitativa-Reaseguros .........
' Lr. E -íU lta tiv a -B le a g o s  d iverso s

S u scrito D esem b d u .
P ese ta s . P ese ta s .

. 10.(X)0.000 5.000.000

. 10.000.000 5.000.COO

. 5.000.000 2.500.000

25.000 000 12.500.000

......... ........................................................ ... ............................... ......

sonmiiiiuiiHiiEiios

a *

•fe iO ci ca p ita l so c ia l e s ta  repreaeiji.ttuu p o . 0 ,^ . . . - . . . . -  
m ;--a t lv a s  e x c lu s iv a m e n te  en  m a n o s  4 e esp a u oles . fcon 
su 4 p rin cip a les ten ed o res , a d e m á s  de los fu n d a d o re s  y 
de Ion S res. U rq u ijo . lo s  B a n c o s
H c.-re io , H isp a n o  A m e ric a n o , de A r a g ó n . M erca n til, de 

G ijó n , la  V a s c o n la  y  de L a  C oru n a .

O P E R A C I O N E S
r -E G U R O S  S O B R E  L A  V I D A :  P a r a  c a so  de m u erte, 

de v id a  y  de v id a  y  m u e rte , b a jo  d is tin ta s  fo r m a s , sob re  
S n a  o _ i /á s  V idas 4  co n ju n to . S eg u ro s

( B I L B A O )

fábricas en Baracaldo y Seslao
Lingote al cok, de calidad sjiperior para fundiciones 

y hornos Bessemer y Martin-Síemens.
Aceros Bessemer y Siemens-Martin en las dimensio­

nes usuales para el comercio y construcciones. 
Carriles Vignole, pesados y ligeros, para ferroca­

rriles, minas y otras industrias.
C a/rilcs Phoenix o Broca para tranvías eléctricos 
Viguería para toda clase de construcciones 
Chapas gruesas y finas

Construcciones de vigas armadas para puentes y 
edificios.

Fundición de columnas, calderas para desplatación 
y otros usos, y grandes piezas hasta 20 toneladas.

Fabricación especial de hoja de lata.
Cubos y Baños galvanizados
Latería para fabrica de conservas.
Envases de hoja de lata para diversas aplicaciones.

_ _ . I W *  —..w - - w ------
áív.x'Seguros dé grupos. Seguros complementarios de 

alidez V 'de doble capital.
SEGUROS CO N TRA INCENDIOS‘ ” s E G U R ¿ s ‘* C 0 N T r “ ^  M u eb le s . Ir.m u c-

" ‘ r É C U R O r D E 'k c c !^ ^ ^ ^ ^ ^  D e l tr a b a jo . Individua- 
lea. ^ u p o s ,  v ia je s -a  U ltr a m a r , a u to m ó v ile s , resp on sab i-

'* ^ Í :B A S E G U R O S  D E :  V id a , In ce n d io s . A c c id e n te s  y  v a ­
rios, « n  c o n tra to s  o b lig a to r io s  y  fa c u lta tiv a m e n te . 
O F I C I N A S  C E N T R A L E S : A lc a lá , «5  ? ' ? , P/ ? ;
D lc-lad). M A D R I D . Id e m  a u x ilia r e s : B A R C E L O N A . V l.i 
L r -.e ta n a , 64.— S A N  S E B A S T I A N , P la z a  de V a sc o n ia . ! .  
V A L E N C I A , P la z a  E m ilio  C a ste la r , 7 (ed ificios *1® s "  
pr; p ied ad).— S E V I L L A , R io ja , 17.— B I L B A O , G ra n  V ia , 
i — .M A L A G A , P a b lo  Ig le s ia s , 4 .— Z A R A G O Z A , lU fon  
so I a.— C O R U Ñ A , C a n tón  P eq u eñ o , 23.— P A M P L O N A ,  

A v . C a rlo s  111, 6.
S u cu rsal en P O R T U G A L : R ú a  A u g u s ta , 280, L isb o a .

CUPON DE CONSULTA
La. C o m p a ñ ía  te n d rá  m u c h o  g u a to  en  e n v ia r  d a to s  con­
cretos a c e rc a  de la  co m b in a ció n  de S eg u ro  q u e  en cada  
ca so  resu lte  m á s  v e n ta jo s a  a  todo e l q u e  llen e  el presea  
W ^ u p ó n  y  lo  re m ita  a  la s  O fic in a s C e n tra le s  de la  

C o m p a ñ ía .

D I R I G I D  T O D A  LA C O R R E S P O N D E N C I A  A

AIíos Hornos fle W t m  íilffiao)

N om b re
DrecciónFecha de .................
ane^urur .................................................  p erseg u id o  con ci

(A u to riza d o  por la  D ire cció n  de S eg u ro s  y  A h orro)

E N  D A t t C O B  .  O F I C I N A S  .  T E A T R O S  

Y  E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

O Z O N O P I N O  

R U Y - R A M
H I G I É N I C O  V  A G f C A C A B L E  D E S I N F U C T A N T E (

Pídase en Carretas, 29.
Teléjono 10789 MADRID  ¡

0/|iecia I
Trabaio/ iMS/tnaln
Reiró.IO-.-'

Bocib/ A) 0 ( 3 b /  A
domicilio

LE  R E C O M E N D A M O S  S E  A N U N C I E  EN “ L A  I L U S T R A C I O N  M O D E R N A ”

Ayuntamiento de Madrid
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LA MUNDIAL
SeSiEOJiD ANÚKIMA DE SEGURDS ' 

Doisisllio: Plaza de García Hernández, 2-Madrid
4.000.000 de pCas. suscripto 
2 .0Z0.000 « < desembolsado

CAPITAL
SOCIAL:

Autorizada por Reales órdenes 8 de 
iulio de 1909, 2 2 'de mayo de 1918 y 

6 de ¡ulio de 1927

EFEC TU AD O S  LO S D EP O S ITO S  NECESARIOS

SEGUROS DE INCENDIOS.
SEGUROS DE GANADOS: Robo. Hurto, 
.Extravío y Vida dei ganado.
SEGUROS DE ROBO EN GERNEAL: (Co­
mercios, Almacenes, Habitaciones particula­
res, Bancos y Expoliación de cobradores). 
SEGUROS DE VIDA; (Con y sin reconoci­
miento médico).

•

APROBADO POR LA INSPECCION 
GENERAL DE SEGUROS'Y AHORROS

■■■
a
■
■■

■
■
■

■■■
M■■
■

e’d f l a e s L R B B B B B a a m m a i a a a a a ' B B B B B a e r ^

so cio dail m e la ic rg ic a  D u ra  Fe lguera
C O M P A Ñ I A  A N O N I M A

C apital s o c ia l:.77.500.000 pesetas

Carbones gru esos y  m enudos de tod as.c lases y espe­
ciales para gas de a lu m b rad o .— C o k  m etalú rgico y 
para u so s  d om ésticos.— S u ip r o d u c ío s  de la destila­
ción de carbones: Benzoles au to, la v a d o , quitam an­
chas, solvente.— 5u/Turo amónico co n  20  a 21 p or 100  
de nitrógen o.— B rea, creosota yaceites pesados para  
m otores sem i-d iesel e im pregnación de traviesas.—  
H /e r r o s y  a c ero s la m in a d o s en barras de to d a s clases  
y form as para el com ercio .— V /g u e r /a  y  d em ás hie­
rros de construcción .— C A a p a s, Planchas y Planos 
anchos p ara 'coiistru cd on es civiles y  n av ales .— C A a- 
pas especiales para calderas—Carriles para m inas  
y ferrocarriles de vía ancha y  estrecha.— A cero  e.v- 
traduJce m arca X ,  equivalente a l h ierro sueco.-r Los  
produ ctos de esta fábrica han sid o  recon ocid os y 
acep tad os.p or el R egistro del Lloyd de L ondres.— 7 h - 
beria fundida verticalm cnte en balería para con du c­
ciones de agu as, gas y electricidad,.desde 5  hasta 120  
centím etros de diám etro y  para to d a s las presiones. 
Chapas perforadas y cribas.— Vigas armadas.— 
Armaduras métalicas y d em ás trab ajos de gruesa  
c a ld e r e r ía .-A c e r o  moldeado en to d a s  su s aplica  

ciones

D l r e c c i ú n (  IflQDRÍD G iJ O n  LA  F E LfiU E fia  

p o s t a l ..  / A lc a ia .5 5 .-A -5  A p a rta d o  51 (A s tu r ia s ) 

T e le g r a m a s  

Te le fo n e m a s
DURO DURO DUR O -SAtnA

r
BANCO INTERNACIONAL

DE

INDUSTRIA Y COMERCIO
Capital: 30.000.000 de pesetas.

Domicilio social: Carrera de San Jerónimo, 29 

M A D R i D  

Dirección telegrátíca: BANKINTER 

Teléfono 11095 Apartado de Correos 673

R E A L I Z A  T O D A  C L A S E  D B  O P E R A -  

C I O N E S  B A N C A R I A S  - L I B R E T A S  

D E  A H O R R O  C O N  S E R V I C I O  D E ­

H U C H A S  • 'D E P A R T A M E N T O  E S ­

P E C I A L ' D B  C A J A S  D E  A L Q U I L E R

SUCURSALES

Aguilas, Albacete, Alicante, A yam onte, Cádiz, Callosa de 
Segura, < 'aravaca, Cartagena, Cieza, D olores, Elche, H e- 
llín, Huelva. Ibi, Jijona, Lorca, Melilla, Murcia, Orihue- 
la. Puerto de Santa María, San Fernando. Sanlúcar de 

Barrameda, Sevilla, V eje r  de la Frontera y  Yecla

" 1

Banco Urquijo
M A D R I D

C A P IT A L : 100.000.Q 00 de peseUS.

DIRECCION TELEGRAFICA Y TELEFONICA: ÜPQUIJO

Domicilio social: A L C A L A ,  4 9

Apartado de Correo» aOiB. 19- 

Tcllfooo 2655S

Eate Banco realiza toda dase de operaciones de carácter 
bancario. y especialmente se ocupa de la compra y venta 
de valores en iaS Bolsas de España Descuento y cobro de 
cupones y títulos, amortizados. Descuentp y cobro de le 
(ras Giros y cartas de crédito, Custodia de-valores mt-  
tales preciosos y  alhajas. Cuentas de crédito con garan­
tía de valores nacionales Cuentas corrientes en pesetas, 
abonando intereses dentro de los limites impuestos por el 

Consejo Superior Baocarlo.

w w w w

D EP A R TA M E N TO  DE CAJAS OE ALQ U ILER

Cajas por 20 y  30 pesetas anuales, en abonos por tri­
mestres. semestres o años: libres de impuestos para un 

solo titular o  en ia parte equivalente al mistno 
si son varios

'  " K i l l l i I t C l l i l l l l l l l l I l C l l l l l l l l l i l l l H l l l l l U l l l i l t l I l l l l l l l l l l l D i r

IMPRENTA «SAP»
Duque de Sexto, 1 Teléfono 50486

R evistas  ilu strad as . -  C a t á lo g o s .  

Im p re so s  de  iu^o y e c o n ó m i c o s .  

L ib ro s  y f o l le t o s .

ininiiiiiit3iiiiuiiiinc3iiiiMnnnc3iuuniiiu£:iiiiiuiMíinit)iiiii;i:iC3KiniHnii:2iiiiMii;iiinni

l  BANCO DE BILBAOfl
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¡ B A N C O  D E  L A  U N 1 Ó N |  1
_  Sociedad Constructora de Casas Baratas. % 
§  Plaza de Ruiz Zorrilla, 9.—MADRID 1
E (Edificio propio.) E

11
U
n
u

F U N D A D O  E N  1867  
C a p i t a l  s o c i a l ,  lOO.OOO.OOO d e  p e s e t a s .  C a -  
n lt a l  e m i t i d o  d e s e m b o l s a d o ,  6 9 .7 6 0 .0 0 0  p e -  
e t a s ;  R e s e r v a s ,  8 8 .6 7 9 .4 4 9 ,1 1  p e s e t a s .  T o ­

t a l .  1 5 6 .4 2 9 .4 4 9 ,1 1  p e s e t a s .  B a l a n c e ,  p e s e - '  
t a s  4.869.634.762,89.

D o m i c i l i o  s o c i a l ,  B I L B A O .  D i r e c c i ó n  t e -  
l e e r á f i c a ,  B A N C O B A O .  C l a v e s :  P e t e r - '  

s o n s ,  -3 .»  P E T C O .  P a r t i c u l a r e s .  
Albacete, A lcoy, Algorta, Alicante, Alm ería, Aranda 
Duero, A sto 'g a , Badajoz, Ba-acaldo. Barcelona, i d . ’ 
A i .  A , id. A g . B, Bermeo, Bilbao-Gran Via, Brivie»— 
ca, Burgos, Castro Urdíales, Córdoba, Cnruña, Duran-*
go, Elizondo, E slella.G erona,G ijón, Granada, G u e r --
nica, jerez de la F „  Las Arenas, Las Palmas, León,* 
Lequeitio, Lérida, Lerma, Logroño, Londres, M adrid,, 
ídem A g . A .  íd. A g . B , id A g . C . íd. A g . D , M ála-, 
ga. Medina de Pomar, Melilla, Miranda de E b so .M u r-- 
cia, Orduña, Palencia, Pamplona, Paria, Peñarroya-• 
Pueblonuevo, Panferrada, Reinosa, Reos, Roa d t-  
Duero, Sabadell, Sagunto-puerto, Salamanca. S ao -s  
güesa, Sao Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, San­
tander, Sevilla, Tafalla. Tánger, Tarrasa, T oledo ,. 
Tudela, Valdepeñas, Valonma, Valencia-puerto, V igo, 

Vitoria, Zamora y Zaragoza.
T i p o s  d e  l ú t e r é s :

I .— C U B N T A S  C O B H IB N TB S.
A  la víata 1 1/4 por 100 anual.
I I . _ O p b k a c i o n b s  d e  a h o r r o .
a )  UhreUu ordWortaj de ah<rrro de cualquier clase, 

tengan o  nocondiciones limitativas 2 1 / 2  por 100 anual

b )  liqposiciones
ImpoaimoDes a plazo de tres meses. 2  1/2 por 100.
Imposiciones a seis meses, 3 por 100 anual.
Imposiciones a doce m esesom ás3 1/2 porlOO anual

P r i n c i p a l e s  o p e r a c i o n e s  e n  E s p a ñ a :
Giros transferencias, cartas de crédito, órdenes te- 

le^áficas sobre todos los países del mundo.
Uescuentos, préstamos, créditos en cuenta corrien­

te sobre valores y personales.
Aceptaciones, domiciliaciones y créditos comercia­

les ea Bilbao. Barcelona, Madrid. París. Londres, 
Nueva York, etc., para el comercto de importación, en 
condicione» limitadas a k>s cuentacorrentistas.

Descuento de letraa documentarías y simples, por 
operaciones del comercfo de ezporCacián

Préstamos sobre mercancías en depósito, en tránsi­
to. en importación y en exportación.

Operaciones de Éolsa en las de Bilbao, París, l.on- 
drea, Madrid, Barcelona, etc. Compra-venta de valorea

Depósitos de valores, cqpónes y amortizaciones, 
conversiones, canjes, renovaciones de hojas de cupo- 
oes, empréstitos, suscripciones, etc.

E N  P A R IS Y  liOND RES
El Banco db B ilbao, en L-cndres, único 

Banco E spañol que opera en Inglaterra 
y la Sucursal de París actúan, ante 
todo, para fomentar y  facilitar el co- 

. merclo anglo-esnañol y franco-hispano, 
■dedicándoles toda, eu atención, efectuan­
do todas las operaciones antedichas y 
de un modo especial el servicio de acep- 
tacionea, domiciliaciones, créditos co­
merciales, cobros y pagos sobre mercan­
cías en condiciones muy económicas 

L-as operaciones de cambio, bolsa, de 
pósitos de títulos, forman parte de la 
actividad de dichas Sucursales, las que 
a petición remltirtn condiciones deta- 
liadar.

: ^
i Cemento Poríland aríiflclal §

á á

Oe la Com pañía G eneral úc Asfal* 

los V P o r t la n d  Asland. de B arce lona

.illlItMIlHlllllIlM

Producción anual: 500.000 toneladas
imiiiiiiiiiiiiiiiiv

Uniformidad y constancia en la producción 
Fabricada con bornes giratorios 
Empléase en las obras del Estado

.iiiiimiiinniiiP'

O F I C I N A S :

Paseo de Gracra» 45 

BARCELONA _

Pldunss cenificados de ensayos  ̂ certificaciones

m
nnasi¿!BEr:=:3iamnisHESHflHflflflflflMMfl

D O M I C I L I O  D E

LA ILUSTRACIÓN MODERNA

F R A N C I S C O  F L R R E R , 8

Dipai iPJi 3A8C0NIA
Dom icilio Eíc-Íil: BILBAO 

C a p i t a l ;  L *i-O C  Z '. O O O  clt, p e s e ta s .

Fabricación do acero Siemcns-.Martfn.— Tochos, 

palanquilla. Ilantón, hierros comerciales y 1er- 

machine.— Chapa negra pulida y preparada en 

calidad dulce y extradulco,— Chapa comercial 

dulce en tamahos corrientes y ecpecíalea.— Es­

pecialidad en chapa gruesa para construcciones 

navales, bajo la inspección del Lloyd's Register 

V  Bureau-Veriias.— Chapa aplomada y galva­

nizada.— Fabncación de hoja da lata.— Cubos 

y baños galvanizados, palas de acero, rema, 

ches, sulfato de hierro.— Grandes talleres de 

construcciones meiáiicas.— Montaje de puen­

tes, armaduras, postes y toda dase de cons- 

lOicciones en cualquiera dimensión y peso.

Teléfono 12110, Fábrica. 

—  I25 S5 , Bilbao.
b a s c o n :.7

Telegram as.
Telefonem as.

Apartado núm. 30-

Im p re n ta  « S a p » .  D u q u e  de  S e x to ,  1. M a d r id

Ayuntamiento de Madrid




